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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

RIOHACHA - LA GUAJIRA 

 
 

 
Doce (12) de julio de 2022.  
 
 
REF: EJECUTIVO 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandados: ESTACIÓN DE SERVICIOS LOS JOSE S.A.S. Y OTRO 
Radicación: 44001310300220180005600 
  
Con fundamento en el memorial allegado dentro del presente proceso en el que se 
pone en conocimiento a este despacho la cesión del crédito emitida dentro del 
proceso de la referencia, realizada a favor de la sociedad Central de Inversiones 
S.A - CISA, este despacho procederá pronunciarse frente a dicha solicitud. 
 
Revisada la solicitud, ha de indicarse que el despacho se abstiene de resolver de 
fondo la misma, en la medida que es presentada por medio de abogado al cual no 
es posible reconocerle personería como quiera que el poder aportado es conferido 
conforme a las estipulaciones del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, 
habida cuenta que este no cuenta con nota de presentación personal, sin embargo 
la norma en comento contempla que: 
 
PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 
conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o  digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil,  deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales. 
 
En atención a lo anterior, teniendo en cuenta que del pantallazo aportado no se 
puede establecer fundadamente que el poder conferido se remitió desde la dirección 
de correo electrónico inscrita por la sociedad poderdante para recibir notificaciones 
judiciales, no es posible  reconocer al memorialista con mandatario de la entidad y 
con ello resolver de fondo su solicitud, habida cuenta que el poder no cumple con 
los requisitos legales, toda vez que si bien es cierto que dentro del memorial de 
marras se adjunta una captura de pantalla de un mensaje de correo electrónico, en 
el mismo, como se dijo,  no se logra apreciar la dirección de correo desde la cual se 
remite, a pesar de señalarse que se hace desde el buzón institucional.  
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Notifíquese y cúmplase 

Firmado Por:

Yeidy Eliana Bustamante Mesa

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002 Oral

Riohacha - La Guajira
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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